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Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : MARIA GLORIA ESPINOSA CANO 
Demandado  : JUAN DAVID SANCHEZ ESPINOSA Y OTRA 
Radicado  : 2023-00501 
 
En atención a lo manifestado por el Dr. ADIRSON JOSHUA MENDEZ BARREIRO acerca 
de la imposibilidad de aceptar la designación como curador ad-litem dentro del 
presente proceso, por cuanto, actualmente ostenta la calidad de servidor público 
como Director Jurídico y Notario encargado en la Notaría Cuarta del Circulo de Neiva, 
por lo que, es menester relevarlo del cargo y designar nuevo curador. 

 
Por lo anterior, se propone para ejercer el cargo de curador ad-litem del demandado 
JUAN DAVIS SANCHEZ ESPINOSA a la Dra. ESTEFANIA GOMEZ VANEGAS, quien es 
abogada en ejercicio según el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Comuníquese este nombramiento al correo electrónico estegova12@hotmail.com y 
téngase como curador del emplazado al abogado designado. 
 
Conforme lo anterior, se FIJA la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) 
M/CTE., por concepto de gastos de curaduría, los cuales deberán ser asumidos por la 
parte demandante. Lo anterior, de acuerdo con los señalado por la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencias C-159 de 1999 y C- 083 de 2014, en el sentido de que el 
Juez puede fijar y/o autorizar una suma de dinero que cubra los gastos que puede 
generar el proceso, los cuales se causan a medida que el proceso transcurre y no 
buscan recompensar la labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy 
diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo. 
Son costos provenientes de causas no imputables a la administración de justicia en sí 
misma –que es gratuita- y que deben atenderse necesariamente por el interesado. 
 
En caso de que el abogado designado no se pronuncie respecto de la designación, 
dentro de los cinco días siguientes a la comunicación, se harán acreedores a las 
sanciones de que trata el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

JUEZ 
 
ACVP 
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